LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º  Declárese el 18 de Noviembre “Día del Jinete Entrerriano” en conmemoración al fallecimiento del Jinete Horacio René Curuchet.-

ARTICULO  2º      Comuníquese, etc.-





        FUNDAMENTOS

Los alumnos del Curso de 5to. Año “A” de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 218 con domicilio en calle Artigas Nº 329 de la localidad de María Grande, Departamento Paraná, en el año 2008 presentaron un Proyecto de Declaración, en el Senado Juvenil, propiciando que se instituya el 18 de noviembre como el “Día del Jinete Entrerriano” en conmemoración al reconocido Jinete de renombre Horacio René Curuchet, nacido en Colonia Elía, Departamento Uruguay, el 18 de Septiembre del año 1955, quién concurrió a la Escuela Nº 28 de Colonia Elías hasta 4to. Grado; pasó su niñez en el campo y comenzó a jinetear a los 14 (catorce) años, hasta que en Montevideo en la Fiesta del Prado, organizada en Semana Santa, sufre un serio accidente durante la Jineteada.- Tiempo después fallece en Lucas Gonzales, Departamento Nogoyá el día 18 de Noviembre de 2007.-

Este Jinete fue galardonado en el exterior y en diversos eventos realizado a los largo y a lo ancho de nuestro país.-

Por el presente Proyecto se busca destacar una actividad que nació con la Patria, siendo el Jinete, el trascendental protagonista de nuestra historia Nacional y especialmente Provincial.

La jineteada se encuentra arraigada en nuestras usanzas y ha encontrado eco en tantos hombres de nuestra Provincia.-

Queda claro que toda persona que utiliza el método de andar a caballo, se lo define como “jinete”, el presente Proyecto se inscribe y apunta a solemnizar, al jinete de las tradicionales Jineteadas, como tradición gaucha, como parte de nuestra cultura.-

Son numerosos los argumentos que se podrían esgrimir para sustentar el presente Proyecto, tanto desde el punto de vista cultural, social y educativo; pero considero que es hora de homenajear al “Jinete Entrerriano”, otorgándole un perfil de identidad suficientemente merecido, por cuanto en cada rincón entrerriano se desarrollan periódicamente eventos de esta naturaleza, constituyendo una tradición vigente y por 

ende resulta importante que el día del “Jinete Entrerriano” conformará parte del Calendario Escolar de nuestra Provincia, para asegurar un práctica de profunda raíz y tradición.-

No pretendo, distraer la atención de los Señores Senadores, pero para rebosar lo precedentemente consignado, entiendo, que el trabajo efectuado por los alumnos de la Escuela referenciada, dan sobrados motivos y resultan sustanciales para viabilizar el presente Proyecto, por cuanto les solicito a los Señores Legisladores, el acompañamiento del mismo.-

Gracias Sr. Presidente 
